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Las mujeres en todo el mundo buscan los abortos induci-
dos por razones similares,1 pero su capacidad para termi-
nar con un embarazo de manera legal varía dramática-
mente dependiendo de dónde viven. En un determinado
país, el gobierno puede proporcionar los servicios de abor-
to en forma gratuita y éstos pueden estar disponibles cerca
de casa; mientras que en otro, los prestadores de servicios
pueden enfrentar sanciones penales por ofrecer tales ser-
vicios. En donde los abortos están restringidos legalmen-
te, las mujeres tienen más probabilidad de recurrir a pres-
tadores de servicios carentes de capacitación o someterse
al procedimiento bajo condiciones insalubres. Por lo tanto,
la mortalidad materna relacionada con el aborto inseguro
es generalmente alta en donde el aborto está severamente
restringido.1

Este artículo presenta una actualización de la revisión
global de leyes de aborto realizada por Rahman, Katzive y
Henshaw, publicada en 1998.2 Describe brevemente las
leyes de aborto en el mundo y examina todos los princi-
pales cambios legales a nivel nacional en cada región ocu-
rridos desde la encuesta anterior, así como una serie de
cambios de menor importancia que merecen mención.
Adicionalmente, debido a que los organismos de derechos
humanos internacionales y regionales han abordado el
aborto como un tema de derechos humanos, este artículo
incluye una breve discusión de los principales aconteci-
mientos en esta área. Finalmente, el artículo analiza las ten-

dencias fundamentales en la reforma global de la legisla-
ción sobre aborto.

Aunque el aborto inducido es un procedimiento médi-
co, su situación legal en muchos países ha sido incorpora-
da a los códigos penales, los cuales históricamente se han
caracterizado al aborto como un crimen. A través del tiem-
po, la mayoría de estas prohibiciones penales han sido en-
mendadas para especificar las circunstancias en las cuales
el aborto no conlleva la penalización, como cuando la vida
o la salud de la mujer está en peligro. En la actualidad, la
mayoría de los países, aun aquellos con leyes de aborto re-
lativamente liberales, tienen todavía disposiciones en sus
códigos penales que describen las circunstancias en las que
el aborto es un crimen. De manera creciente, esas disposi-
ciones en los códigos penales han sido complementadas o
reemplazadas por estatutos de salud pública, decisiones de
los tribunales, y otras leyes y reglamentaciones que abor-
dan la prestación de servicios de salud reproductiva. Por lo
tanto, la caracterización de la legislación de aborto de un
país puede hacer referencia a múltiples fuentes legales.

Nuestro análisis de los cambios recientes se basa en una
revisión de textos completos de nuevas leyes de aborto,
obtenidos principalmente, en forma directa, de sitios web
gubernamentales. En la medida de lo posible, la informa-
ción de contexto se basó también en una revisión de tex-
tos legales completos. En algunos casos, las traducciones
y otra información se obtuvo de fuentes como el Interna-
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Legislation (publicado por la Organización Mundial de la Salud) y Abortion Policies: A Global Review (publicada en
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RESULTADOS: A partir de 1998, son 16 los países que han aumentado el número de causales por las que el aborto in-
ducido puede ser realizado legalmente; en otros dos países, algunas jurisdicciones estatales expandieron las causales
para el aborto. Otros dos países han eliminado causales para el aborto legal. Otros países mantuvieron las indicacio-
nes existentes para el aborto inducido, pero adoptaron cambios que afectaron el acceso al procedimiento.

CONCLUSIONES: La tendencia mundial hacia la liberalización de las leyes de aborto observada en 1998 ha continua-
do. El reconocimiento del impacto de las restricciones para el aborto en los derechos humanos de las mujeres ha de-
sempeñado un creciente rol en los esfuerzos para proporcionar el acceso al aborto.

Perspectivas Internacionales en Salud Sexual y Reproductiva, número especial de 2009, pp. 30–41

Por Reed Boland y
Laura Katzive

Perspectivas Internacionales en Salud Sexual y Reproductiva



31Número especial de 2009

REVISIÓN DE LEYES ACTUALES
El Cuadro 1 clasifica las leyes de aborto de 196 países y te-
rritorios dependientes, agrupándolas en categorías que
muestran la variedad de las restricciones legales sobre el
aborto.3 Las leyes se clasifican con base en la lectura literal
de estatutos, reglamentaciones y decisiones de los tribuna-
les; esto, en contraposición con la forma en que las leyes son
aplicadas en la práctica. Debe reconocerse, sin embargo, que

tional Digest of Health Legislation [Compendio Internacional
de Legislación en Salud] (publicado por la Organización
Mundial de la Salud); el sitio web del Annual Review of
Population Law [Revisión Anual de Leyes de Población]; y
Abortion Policies: A Global Review [Políticas de Aborto: Una
Revisión Global], publicada en 2002 por la División de Po-
blación de las Naciones Unidas.

Salud física y mental (continúa)
ASIA ORIENTAL Y DEL SUR Y EL PACÍFICO
Hong Kong (F/I/V),Malasia,Nauru,Nueva Zelandia (F/I),Samoa,
Tailandia (F/V)

EUROPA
España (F/V), Irlanda del Norte

ÁFRICA SUBSAHARIANA
Botsuana (F/I/V),Gambia,Ghana (F/I/V),Liberia (F/I/V),Namibia (F/I/V),
Seychelles (F/I/V),Sierra Leona,Suazilandia (F/I/V)

Salud física y mental y causales socioeconómicas
LAS AMÉRICAS Y EL CARIBE
Barbados (F/I/V/AP),Belice (F),San Vicente y las Granadinas (F/I/V)

ASIA ORIENTAL Y DEL SUR Y EL PACÍFICO
Australia*,Fiyi, India (F/V/AP),Japón (AE),Taiwán (F/I/AP/AE)

EUROPA
Chipre (F/V),Gran Bretaña (F),Finlandia (F/V/X),Islandia (F/I/V/X),Lu-
xemburgo (F/V/AP)

ÁFRICA SUBSAHARIANA
Zambia (F)

Sin restricciones en cuanto a la razón
LAS AMÉRICAS Y EL CARIBE
Canadá (L),Cuba§ (AP),Guyana†,Estados Unidos*,*† (AP),
Puerto Rico*†

ASIA CENTRAL,EL MEDIO ORIENTE Y NORTE DE ÁFRICA
Armenia§,Azerbaiyán§,Bahréin§,Georgia§ (AP),Kazakstán§,
Kirguistán§,Tayikistán§,Túnez§,Turkmenistán§,Turquía‡ (AP/AE),
Uzbekistán§

ASIA ORIENTAL Y DEL SUR Y EL PACÍFICO
Camboya**,China (SS/L),Mongolia§, Nepal§ (SS),Rep.Popular
Dem.de Corea (L),Singapur‡‡,Vietnam(L)

EUROPA
Albania§,Alemania**,Antigua Rep.Yugoslava de Macedonia§ (AP),
Austria**,Bélgica**,Bosnia/Herzegovina§ (AP),Bulgaria§,Croacia§
(AP),Dinamarca§ (AP),Eslovenia§ (AP),Estonia§,Fed.Rusa§,Francia**,
Grecia§ (AP),Hungría§,Italia§§ (AP),Latvia§ (AP),Lituania§,Moldavia§,
Montenegro§ (AP),Noruega§ (AP),Países Bajos*†,Portugal‡ (AP),Rep.
de Belarús§,Rep.Checa§ (AP),Rep.Eslovaca§ (AP),Rumania**,Serbia§
(AP),Suecia††,Suiza§,Ucrania§

ÁFRICA SUBSAHARIANA
Cabo Verde§,Sudáfrica§

Prohibido totalmente o para salvar la vida de la mujer
LAS AMÉRICAS Y EL CARIBE
Antigua y Barbuda,Brasil (V),Chile (ND),Dominica,El Salvador (ND),
Guatemala,Haití,Honduras,México* (F/V),Nicaragua (ND),Panamá
(F/V/AP),Paraguay,República Dominicana,Surinam,Venezuela

ASIA CENTRAL,EL MEDIO ORIENTE Y NORTE DE ÁFRICA
Afganistán,Cisjordania y Franja de Gaza,Egipto,Emiratos Árabes Uni-
dos (AP/AE),Irán (F), Iraq,Líbano,Libia (AP),Omán,Siria (AP/AE),Yemen

ASIA ORIENTAL Y DEL SUR Y EL PACÍFICO
Bangladesh,Brunei Darussalam,Bután (I/V/X),Filipinas,Indonesia,Islas
Marshall (NC),Islas Salomón,Kiribati,Laos,Micronesia (NC),
Myanmar,Palaos (NC),Papúa Nueva Guinea,Sri Lanka,Tonga,Tuvalu

EUROPA
Andorra,Irlanda,Malta,Mónaco,San Marino

ÁFRICA SUBSAHARIANA
Angola,Congo (Brazzaville),Côte d'Ivoire,Gabón,Guinea-Bissau,Islas
Mauricio,Kenia,Lesotho,Madagascar,Malawi (AE),Mali (I/V),Maurita-
nia, Nigeria,Rep.Centroafricana,Rep.Democrática de Congo,Santo
Tomás y Príncipe,Senegal,Somalia,Sudan (V),Tanzania,Uganda

Salud física
LAS AMÉRICAS Y EL CARIBE
Argentina (VM),Bahamas,Bolivia (I/V),Costa Rica,Ecuador (VM),
Granada,Perú,Uruguay (V)

ASIA CENTRAL,EL MEDIO ORIENTE Y NORTE DE ÁFRICA
Arabia Saudita (AP/AE),Jordania,Kuwait (F/AP/AE),Marruecos (AE),
Qatar (F)

ASIA ORIENTAL Y DEL SUR Y EL PACÍFICO
Maldivas (AE),Pakistán,Rep.de Corea (F/I/V/AE),Vanuatu

EUROPA
Liechtenstein (X),Polonia (F/I/V/AP)

ÁFRICA SUBSAHARIANA
Benín (F/I/V),Burkina Faso (F/I/V),Burundi,Camerún (V),Chad (F),
Comoras,Eritrea (I/V),Etiopía (F/I/V/X),Guinea (F/I/V),Guinea
Ecuatorial (AP/AE),Mozambique,Níger (F),Ruanda,Togo (F/I/V),
Yibuti,Zimbabue (F/I/V)

Salud física y mental
LAS AMÉRICAS Y EL CARIBE
Colombia (F/I/V),Jamaica (AP),San Cristóbal y Nieves,Santa Lucía (I/V),
Trinidad y Tobago

ASIA CENTRAL,EL MEDIO ORIENTE Y NORTE DE ÁFRICA
Argelia,Israel (F/I/V/X)

* Sistema federal; ley de aborto determinada por los estados.En Australia y México, las leyes estatales caen dentro de diferentes categorías de restricción.La cla-
sificación refleja las leyes que afectan al mayor número de personas. † El límite gestacional es de ocho semanas. ‡ El límite gestacional es de 10 semanas. § El lí-
mite gestacional es de 12 semanas.** El límite gestacional es de 14 semanas.†† El límite gestacional es de 18 semanas.‡‡ El límite gestacional es de 24 semanas.
§§ El límite gestacional es de 90 días.*† La ley no limita los abortos en condiciones de pre-viabilidad. Notas: Los países en la lista incluyen estados independien-
tes y,en los casos en que la población excede un millón de habitantes, incluyen regiones semi-autónomas,territorios y jurisdicciones con estatus especial.El Cua-
dro incluye, por lo tanto, Hong Kong, Irlanda del Norte, Puerto Rico, Taiwán, Cisjordania y la Franja de Gaza. Para límites gestacionales, la duración del embarazo
se calcula a partir del primer día del último período menstrual, lo cual generalmente se considera que ocurre dos semanas previas a la concepción. Por ello, los
límites gestacionales legales calculados a partir de la fecha de la concepción han sido extendidos en dos semanas. F=Aborto permitido en casos de malforma-
ción del feto. I=Aborto permitido en casos de incesto.V=Aborto permitido en casos de violación.VM=Aborto permitido en casos de violación de una mujer dis-
capacitada mentalmente. X=Aborto permitido con base en causales adicionales enumeradas, relacionadas con factores como la edad de la mujer o su capaci-
dad para cuidar a un hijo.AP=Se requiere autorización de los padres.AE=Se requiere autorización del esposo.SS=Prohibido el aborto para la selección de sexo.
L=La ley no indica límite gestacional.ND=La existencia de la defensa de estado de necesidad está en cuestión.NC=Ley no clara. Fuente: referencia 3.

CUADRO 1. Países, agrupados por nivel de restricción de ley de aborto, por región, agosto de 2008
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las leyes que aparecen como altamente restrictivas, pueden
interpretarse más liberalmente en la práctica. De igual
forma, los fundamentos para el aborto legal en algunos pa-
íses pueden tener poco efecto práctico debido a la falta de
disposición de los prestadores de servicios de aborto, a la
ausencia de instituciones apropiadas, o al severo estigma so-
cial asociado a dar término a un embarazo.

Nuestro sistema de clasificación, mismo que se descri-
be en mayor detalle en la revisión de 1998,2 divide a los pa-
íses del mundo en cinco categorías. En la primera catego-
ría están los países cuyas leyes prohíben el aborto, ya sea
en todos los casos o que lo permiten solamente para sal-
var la vida de una mujer. Cerca del 26% de la población
mundial vive en los 68 países de esta categoría. Si bien al-
gunos países en este grupo de manera explícita permiten
el aborto para salvar la vida de una mujer, como en el caso
de Indonesia, Kenia y Venezuela, otros no lo hacen. De los
países cuyas leyes no hacen excepciones explícitas, mu-
chos tienen prohibiciones al aborto desde hace mucho
tiempo, como Egipto, las Filipinas y Haití. Las leyes en
estos países generalmente se interpretan de acuerdo con
el principio legal general de “estado de necesidad”, el cual
proporciona una defensa cuando se realiza un aborto para
salvar la vida de una mujer. Es importante señalar, sin em-
bargo, que esta defensa sigue siendo en gran parte teórica
en muchos países y puede no proteger a los prestadores
de ser procesados (aunque puede presentarse como argu-
mento para bloquear una condena penal). También están
incluidos en este grupo un puñado de países—entre ellos
Chile, El Salvador y Nicaragua—que previamente recono-
cían algunas condiciones limitadas para el aborto legal,
pero que recientemente eliminaron todas las excepciones
de sus códigos penales, poniendo con ello en duda la dis-
ponibilidad de la defensa de estado de necesidad.

La segunda categoría incluye los países cuyas leyes per-
miten el aborto para proteger la salud física de la mujer.
Casi 10% de la población mundial vive en los 35 países de
esta categoría, entre ellos Camerún, Pakistán y Perú. Mu-
chas de esas leyes se refieren al aborto inducido como un
procedimiento permitido con base en causales “terapéuti-
cos” o “de salud”; y, por lo tanto, podrían interpretarse de
manera amplia, en línea con la definición de la salud de la
Organización Mundial de la Salud como un “estado de
completo bienestar físico, mental y social, y no solamente
la ausencia de afecciones o enfermedades”.4 Sin embargo,
dada la postura restrictiva de muchos gobiernos respecto
al aborto, cuando las leyes de un determinado país no
hacen mención explícita de la salud mental, lo hemos cla-
sificado como si sus leyes protegieran solamente la salud
física. En algunos casos, tales leyes requieren que la ame-
naza de lesión a la salud sea grave o permanente.

Los países en la tercera categoría tienen leyes que ex-
plícitamente reconocen las amenazas a la salud mental
como una justificación para el aborto. Veintitrés países,
que representan 4% de la población mundial, tienen este
tipo de leyes; estos países incluyen Botsuana, España e Is-
rael. Aunque, en términos generales, el aborto por causa-

les de salud mental tiene que ser aprobado por un profe-
sional médico, puede considerarse una variedad de facto-
res para determinar si un embarazo amenaza la salud men-
tal de una mujer. Dependiendo de la formación y
circunstancias de una mujer, la angustia por un embarazo
resultante de una violación o incesto, el diagnóstico de una
grave malformación del feto, o un embarazo que ocurra
fuera del matrimonio, pueden todas ser causales suficien-
tes para justificar un aborto conforme a estas leyes.5

Los factores socioeconómicos son reconocidos explíci-
tamente como causales para el aborto por países de la
cuarta categoría. Catorce países, en los cuales vive más del
20% de la población mundial, tienen leyes que permiten
que un prestador de servicios médicos tome en cuenta las
circunstancias sociales y económicas de una mujer cuan-
do determinen su elegibilidad para un aborto. Gran Bre-
taña, India y Zambia están en esta categoría.

Finalmente, la quinta categoría contiene los países con
las leyes que permiten el aborto sin restricción en cuanto
a la razón. Cincuenta y seis países, que representan casi
40% de la población mundial, tienen leyes en esta catego-
ría. Éstos incluyen China, los Estados Unidos, la Federa-
ción Rusa y Francia.

Como se describió en mayor detalle en la revisión de
leyes publicada en 1998, el número de causales respecto a
los cuales el aborto es legal representa solamente una me-
dida del grado de restricción de una ley. Las leyes pueden
también limitar el acceso de las mujeres al procedimiento
al requerir la autorización del esposo o tutor, al definir de
manera restringida el tipo de personal médico que puede
realizar un aborto, al limitar las instituciones en las que el
procedimiento puede ser proporcionado, al prohibir la pu-
blicidad de los servicios de aborto, al requerir que una
mujer se someta a consejería dirigida a disuadirla de tener
un aborto, o al establecer períodos de espera entre la con-
sejería y el procedimiento. Los países que financian los ser-
vicios médicos en general, pueden negar el financiamien-
to específicamente para abortos que se consideren
médicamente innecesarios. Adicionalmente, las leyes que
permiten el aborto sin restricción en cuanto a la razón,
pueden imponer límites de tiempo demasiado cortos
sobre cuándo puede realizarse un aborto sin la autoriza-
ción de un médico.

ACONTECIMIENTOS A PARTIR DE 1998
Desde 1998, son 20 los países que han hecho cambios sus-
tanciales en sus leyes de aborto (Cuadro 2). Dieciséis paí-
ses añadieron indicaciones que los cambiaron de una de
nuestras categorías a otra, o reconocieron la violación, el
incesto o la malformación del feto como causales para el
aborto legal. En contraste, sólo dos países añadieron res-
tricciones que los movieron de una categoría a otra. En dos
países en donde las leyes de aborto se formulan a nivel es-
tatal, ocurrieron liberalizaciones significativas en varios es-
tados. Otros países (no se muestra) mantuvieron las indi-
caciones existentes para el aborto, pero adoptaron
cambios que afectaron el acceso al procedimiento.

Acontecimientos en las leyes sobre aborto inducido: 1998–2007
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gobierno asegurara que las mujeres pudieran tener un
aborto, en forma gratuita, en las instituciones públicas.16,17

Se otorgó a los prestadores de servicios un derecho limi-
tado a rehusarse a realizar abortos por objeción de con-
ciencia, en tanto la vida de la mujer no estuviera en peligro
y el prestador de servicios la refiriera a un médico que no
fuera objetor de conciencia. La ley de 2007 se basó en estas
reformas, requiriendo educación y acciones de alcance co-
munitario en materia de salud y derechos sexuales y re-
productivos, así como la prestación de la gama completa
de métodos seguros y efectivos de anticoncepción. Con-
forme a esta nueva ley, los servicios deben proporcionar-
se de manera sensible a las necesidades de diversos gru-
pos, especialmente de las personas jóvenes y adolescentes.

Adicionalmente, varios estados mexicanos con leyes
restrictivas de aborto, incluidos Chihuahua,18 Estado de
México,19 Morelos,20 Baja California Sur21 e Hidalgo,22

añadieron causales según las cuales el aborto es permiti-
do o no es castigado, como en el caso de las amenazas a la
salud de la mujer o la malformación del feto.23

Aunque las leyes son determinadas por los estados, en
2006 el gobierno federal de México emitió una directiva a
todos los ministerios de salud estatales, requiriéndoles
una definición clara de sus mecanismos para tener un
aborto legal.24 Esta directiva fue emitida después de una
solución amistosa suscrita por México ante la Comisión
Interamericana de Derechos Humanos en el caso de Pau-
lina. A Paulina, una niña de 13 años, se le negó un aborto
en el estado de Baja California después de resultar emba-
razada debido a una violación, lo cual es una indicación
para un aborto legal en ese estado. El gobierno mexicano,
reconociendo que la negación del servicio violó los dere-
chos humanos de Paulina, acordó algunas disposiciones
adicionales, incluida la reparación de daños a Paulina, así
como una reglamentación en Baja California para garanti-
zar el acceso al aborto en casos de violación.25

Algunos otros países en América Latina, aunque no ex-
pandieron las causales para el aborto legal, sí establecie-
ron mecanismos dirigidos a hacer que los abortos fueran

Las Américas
•Principales cambios. América Latina y el Caribe han pre-
senciado varios cambios significativos desde 1998, algu-
nos que liberalizan las leyes de aborto, mientras que otros
imponen restricciones al aborto. La liberalización más no-
table ocurrió en Colombia en 2006. La Corte Constitu-
cional derogó la prohibición del aborto en el país con base
en que su carencia de excepciones explícitas6 no respeta-
ba los derechos de la mujer, incluida sus derechos a dig-
nidad, libertad, salud y vida.7 En la actualidad, el aborto es
permitido cuando está en peligro la vida o la salud de la
mujer, así como en casos de violación, incesto o grave mal-
formación del feto. Posteriormente, en 2006, el Ministerio
de Protección Social de Colombia emitió una reglamenta-
ción dirigida a asegurar el acceso a los servicios de aborto
legal, sin importar la capacidad de pago de la mujer. Las
autoridades de salud tienen la obligación de garantizar un
número adecuado de prestadores de servicios de aborto y
no deben causar retrasos innecesarios en la prestación de
los servicios, como sucede al requerir períodos de espera,
aprobaciones de la corte o autorización por parte de múl-
tiples médicos.8

En Santa Lucía, en 2004, como parte de una reforma
más amplia del código penal del país, varias indicaciones
para el aborto fueron reconocidas. En la actualidad, el
aborto se permite cuando un embarazo pone en peligro la
vida o la salud física o mental de la mujer, o si es resultado
de violación o incesto.9 Conforme a la ley anterior, el abor-
to era permitido solamente cuando se realizaba “para pro-
pósitos de tratamiento médico o quirúrgico de una mujer
embarazada”.10

La región ha también presenciado la introducción de las
más severas restricciones a leyes de aborto en los últimos
10 años. En 1998, entró en vigor un nuevo código penal
en El Salvador, mismo que eliminó todas las excepciones
a su prohibición del aborto.11 Conforme a la anterior ley,
el aborto se permitía para salvar la vida de una mujer y en
casos de violación o grave malformación del feto.12(p.137)

En 2006, Nicaragua enmendó su código penal para elimi-
nar todas las excepciones a su prohibición del aborto.13 La
nueva ley eliminó la disposición del anterior código penal
que permitía la realización de los abortos terapéuticos des-
pués de la aprobación por parte de tres médicos y con el
consentimiento del esposo o del pariente más cercano de
la mujer embarazada.14

•Otros acontecimientos legales. En México, en donde la ley
de aborto es determinada por los estados, varios aconte-
cimientos legislativos son significativos a nivel estatal. En
2007, el Distrito Federal de México (Ciudad de México)
enmendó su código penal para permitir el aborto sin res-
tricción en cuanto a la razón durante las primeras 12 se-
manas del embarazo.15 Este cambio tuvo como antece-
dente una serie de reformas importantes en el Distrito
Federal a lo largo de siete años. Las reformas anteriores ha-
bían expandido las causales para el aborto; crearon meca-
nismos para realizar el aborto en casos de violación y de
inseminación artificial involuntaria; y obligaron a que el

CUADRO 2. Países que liberalizaron o restringieron sus leyes de aborto entre enero
de 1998 y diciembre de 2007

Región País

Liberalizaron
Las Américas/El Caribe Colombia,México (jurisdicciones múltiples),Santa Lucía

Asia Central /Medio Oriente/ Irán
África del Norte

Asia Oriental y del Sur /Pacífico Australia (jurisdicciones múltiples),Bután,Nepal,*
Tailandia

Europa Portugal,* Suiza*

África Subsahariana Benín,Chad,Etiopía,Guinea,Mali,Níger,Suazilandia,
Togo

Restringieron
Las Américas/El Caribe El Salvador,Nicaragua

* El aborto es ahora disponible sin restricción durante el primer trimestre.
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más seguros. En 2004, el Ministerio de Salud Pública de
Uruguay aprobó un comunicado con medidas para pre-
venir el aborto inseguro que pone énfasis en la necesidad
de proporcionar a las pacientes información que les per-
mita tomar decisiones responsables e informadas. La es-
trategia incluye las consultas antes del aborto, en las que
se proporciona servicios de salud ginecológica y mental,
así como consultas de atención postaborto.26 En 2006,
Ecuador aprovechó la promulgación de un nuevo código
de salud para el mismo propósito. El código autoriza a los
servicios de salud la realización de abortos que sean lega-
les conforme al código penal (cuando haya amenaza para
la vida o salud, o si el embarazo es resultado de la violación
de una mujer discapacitada mentalmente); y les prohíbe
rehusarse a atender a mujeres que estén en el proceso de
tener un aborto o que hayan tenido un aborto espontáneo,
según sea diagnosticado por un profesional.27 En 2005, en
Brasil, país que permite el aborto solamente para salvar la
vida de la mujer embarazada y en caso de que el embara-
zo sea resultado de violación, el Ministerio de Salud adop-
tó reglamentaciones detalladas que aclaran a los médicos—
y a las mujeres embarazadas—los requisitos procesales
para realizar un aborto legal.28

Finalmente, en 2007, en una acción tendiente a incre-
mentar las restricciones, la Suprema Corte de los Estados
Unidos decidió ratificar la Ley de Prohibición del Aborto
por Nacimiento Parcial de 2003.29 Aunque la definición
del término no médico en la ley “aborto por nacimiento
parcial” es vago y de un alcance potencialmente excesivo,
la Suprema Corte interpretó la prohibición de manera es-
trecha para ser aplicada solamente a un procedimiento de
segundo trimestre llamado dilatación y evacuación intac-
ta. Sopesando, por primera vez, el interés del Congreso en
proteger la vida del feto contra la salud de las mujeres, la
Corte ratificó la prohibición, a pesar de su falta de excep-
ciones para salvaguardar la vida de la mujer.

Asia Oriental y del Sur y el Pacífico
•Principales cambios. En Asia Oriental y del Sur y el
Pacífico, todos los cambios liberalizaron las leyes de abor-
to.* La reforma más significativa en esta región ocurrió en
Nepal en 2002. Previamente, aunque el código legislativo
establecía que el aborto era un crimen “excepto cuando se
hacía con el propósito del bienestar”,30 la ley se interpre-
taba en el sentido de que se prohibía el aborto bajo cual-
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quier circunstancia. La reforma de la ley de aborto ocurrió
como parte de una legislación integral dirigida a terminar
con la discriminación en contra de las mujeres en el códi-
go legislativo del país a nivel nacional. El nivel de con-
ciencia pública acerca de las altas tasas de mortalidad ma-
terna en el país, así como el hecho de que las mujeres
estaban siendo encarceladas por tener abortos ilegales,
creó presión en el parlamento para liberalizar la ley.31,32

Ahora, conforme al código legislativo enmendado, se per-
mite el aborto a solicitud de la mujer durante las primeras
12 semanas del embarazo; y, posteriormente, en caso de
violación, incesto o malformación del feto, o si la vida o la
salud física o mental de la mujer está en peligro.33 El códi-
go legislativo enmendado prohíbe los abortos realizados
con el propósito de selección de sexo.

Una reforma de la ley de aborto ocurrió también en
Bután, país que carecía previamente de una ley formal
sobre aborto, pero que se pensaba permitía solamente
abortos para salvar la vida de la mujer embarazada.12(p.61)

En 2004, como parte de un movimiento nacional para for-
talecer las instituciones democráticas y las condiciones so-
ciales,34,35 Bután aprobó su primer código penal, el cual
incluye disposiciones sobre el aborto. En la actualidad, el
aborto es permitido en tres casos: para salvar la vida de la
mujer embarazada; cuando el embarazo es el resultado de
una violación o incesto; y cuando la mujer embarazada pa-
dece de una perturbación mental.36

En Tailandia, después de décadas de intentos fallidos
por parte del parlamento para relajar las restricciones sobre
el aborto, el Consejo Médico Tailandés emitió reglamenta-
ciones conforme a la ley tailandesa, que interpretan las dis-
posiciones del código penal relativas al aborto de una ma-
nera que aumenta el acceso al procedimiento.37 Según el
código penal, los abortos son permitidos en dos situacio-
nes: cuando es “necesario” para la salud de la mujer emba-
razada y cuando el embarazo es el resultado de una ofensa
sexual.38 Antes de la expedición de las nuevas reglamenta-
ciones, la salud se definía usualmente solamente en térmi-
nos de la salud física, en vez de la salud física y mental. Las
reglamentaciones dejan en claro que los abortos se permi-
ten no solamente para preservar la salud física de la mujer,
sino también para proteger su salud mental. Adicional-
mente, las amenazas a la salud mental incluyen “tensiones
severas” causadas por el diagnóstico de una discapacidad
fetal grave o enfermedad genética.
•Otros acontecimientos legales. En 2002, India modificó su
Ley de Terminación Médica del Embarazo para eliminar
las barreras burocráticas que restringían el acceso al abor-
to.39 Esta ley delegó facultades a los gobiernos locales para
aprobar lugares donde se pueden realizar la terminación
médica del embarazo, en lugar de requerir que el gobier-
no central lo hiciera. El aborto sigue siendo legal con base
en motivos socioeconómicos.

Como en México, en Australia ocurrió una serie de
acontecimientos importantes a nivel de estado y territorio.
Hasta 1998, se permitió el aborto con base en varios mo-
tivos en diferentes estados, pero en ningún estado estaba

*Debido a la preocupación sobre el desequilibrio en las tasas de naci-
mientos entre niñas y niños, varios países asiáticos, incluidos China, India
y Vietnam,aprobaron leyes y reglamentaciones en los años noventa para
prohibir el uso de ultrasonografía y otras técnicas para identificar el gé-
nero del feto con fines de abortar para la selección de sexo.En 2002,China,
en su Ley de Población y Planificación Familiar, especificó que estaba
prohibida tanto la determinación del sexo como la propia realización de
la “terminación del embarazo para la selección de sexo por propósitos no
médicos”.Aunque el aborto continúa estando disponible a solicitud y la ley
no establece restricciones o requisitos asociados en cuanto a los presta-
dores de servicios o a las mujeres que buscan abortos, este cambio sí es
una señal de que continúa la preocupación del gobierno por el creciente
desequilibrio de género en su población (fuente: Population and Family
Planning Law, Dec. 29, 2001, art. 35, <http://www.unescap.org/esid/psis/
population/database/poplaws/law_china/ch_record052.htm#chapter5>,
consultado el 24 de agosto de 2008).
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una amenaza a la vida o salud física o mental de la mujer.52

Previamente, la ley permitía el aborto solamente cuando
la vida y salud física o mental de la mujer estaba en peligro
y en casos de violación o malformación del feto.53 En
2002, Suiza legalizó el aborto sin restricción en cuanto a la
razón durante las primeras 12 semanas del embarazo; y,
posteriormente, cuando el embarazo fuera una amenaza
para la vida o salud física o mental de la mujer.54 Previa-
mente, la ley permitía el aborto solamente con base en mo-
tivos generales de salud.55

•Otros acontecimientos legales. En 2001, Francia tomó me-
didas para hacer que el aborto fuera más accesible al ex-
tender el período de gestación durante el cual el aborto es
legal sin restricción en cuanto a la razón de 12 a 14 sema-
nas.†56 También eliminó el requisito del consentimiento
de los padres para menores de edad, requiriendo en lugar
de ello que las menores sean acompañadas por un adulto
de su elección.

Otros dos países de Europa Occidental, Dinamarca57 y
Suecia,58 enmendaron sus leyes para aumentar el acceso
al aborto. Estos países eliminaron las restricciones que ne-
garon a las personas no residentes acceder al aborto.
Ambos países ya permitían los abortos sin restricción en
cuanto a la razón para los embarazos tempranos.

En 2005, el tribunal superior de Irlanda del Norte de-
terminó que el ministerio de salud tenía la obligación de
asegurar que los profesionales médicos y las mujeres que
buscan abortos estuvieran adecuadamente informados
acerca de las condiciones bajo las cuales se podría realizar
abortos legales. Aunque todavía no han sido emitidas las
directrices desarrolladas por el ministerio en respuesta al
fallo del tribunal, la decisión de la corte pretende hacer
que el aborto sea más accesible en Irlanda del Norte.59

Algunos países de Europa Oriental y Central han adop-
tado restricciones para el aborto, pero todos estos países
permanecen en la categoría menos restrictiva. A partir de
1998, dos países han impuesto mayores restricciones pro-
cesales para las mujeres que buscan abortos. En Hungría,
después de la decisión del Tribunal Constitucional emiti-
da en 1998 en la que se declara inconstitucional parte de
la ley de aborto, el parlamento promulgó en el año 2000
una nueva ley que requiere que una mujer que busca un
aborto se someta a dos sesiones de consejería (que inten-
tan disuadirla de tener un aborto); la ley también restrin-
ge el financiamiento para el aborto a los casos de indica-
ciones médicas y en casos de violación.60–62 De manera
similar, Latvia aprobó una nueva ley de aborto en 200263

y emitió una nueva reglamentación en 200364 que requie-

disponible a solicitud.40,41 Esta situación cambió en 1998,
cuando Australia Occidental enmendó su Ley de Salud
para permitir los abortos sin restricción en cuanto a la
razón hasta la 20a semana del embarazo; y, posteriormen-
te, en casos de malformación del feto o cuando haya ame-
naza para la vida o la salud de la mujer.42 Previamente, los
abortos podían realizarse “si eran razonables” para la pre-
servación de la vida de la mujer embarazada.43 En 2002,
el Territorio de la Capital Australiana avanzó todavía más,
eliminando totalmente el aborto de su código penal.44 En
la actualidad, los abortos son legales si se los realiza un
profesional médico en una institución aprobada, como lo
dispone la Ley de Profesionales Médicos (Salud Mater-
na).45 Previamente, se entendía que la ley permitía el abor-
to para evitar un grave peligro para la vida o la salud física
o mental de la mujer embarazada, tomando en considera-
ción factores socioeconómicos. Finalmente, el estado de
Tasmania enmendó su ley de aborto en 2001, para permi-
tir los abortos cuando dos profesionales médicos registra-
dos certifiquen que continuar con el embarazo implicaría
un mayor riesgo de lesión a la salud física o mental de la
mujer embarazada, en comparación con terminar con el
embarazo.46 Al valorar el riesgo, se puede tomar en cuen-
ta cualquier asunto que se considere relevante. Previa-
mente, la ley carecía de claridad, aunque por lo general se
suponía que algunos abortos eran permitidos.47

En 2002, el Ministerio de Salud de Vietnam adoptó los
Estándares y Directrices Nacionales para los Servicios de
Salud Reproductiva.48 Estas directrices establecieron es-
tándares para la prestación de servicios, indicando, por
ejemplo, que los abortos por aspiración manual pueden
ser realizados por comadronas, así como por médicos y
médicos asistentes. Estos abortos pueden realizarse a nivel
central del sistema de salud, pero también al nivel de pro-
vincia y de distrito; en las primeras seis semanas del em-
barazo, los abortos pueden realizarse en el centro de salud
de la comuna, el nivel más local del sistema de salud. Adi-
cionalmente, las directrices proporcionan información de-
tallada sobre el uso del aborto con medicamentos, a partir
del registro del mifepristone en el país, previamente ese
mismo año.49

Europa
•Principales cambios. Si bien los principales cambios en
esta región tuvieron un efecto liberalizador, otros aconte-
cimientos legales fueron mixtos. Dos países, Portugal50 y
Suiza,51 reformaron sus leyes de aborto de manera impor-
tante, incorporándolas a la tendencia general de las leyes
de aborto en la región. Ambas reformas ocurrieron des-
pués de referendos nacionales,* antecedidos por años de
labor de incidencia política por parte de quienes proponí-
an la reforma. En 2007, Portugal hizo que el aborto fuera
legal sin restricción en cuanto a la razón hasta la 10a se-
mana del embarazo y, posteriormente, en casos de mal-
formación del feto, cuando el embarazo fuera el resultado
de un crimen en contra de la libertad sexual o auto-
determinación de la mujer, o cuando el embarazo fuera

*Aunque el referendo portugués para aprobar la liberalización de la ley
de aborto fracasó debido a la abstención de votantes, una clara mayoría
de votantes había favorecido la reforma.El parlamento nacional usó este
resultado para la reforma (fuente: referencia 50).

†En la legislación francesa, la edad gestacional se calcula a partir de la su-
puesta fecha de la concepción, dos semanas después del primer día del
último período menstrual.Para ser consistentes con las descripciones de
otras leyes citadas en este artículo, mismas que consideran que el emba-
razo comienza al principio del último período menstrual de la mujer,el lí-
mite de la edad gestacional correspondiente a Francia se ha extendido
por dos semanas.
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re que la mujer reciba consejería relacionada con los as-
pectos morales de la terminación del embarazo, las posi-
bles complicaciones médicas y la posibilidad de preservar
la vida del niño todavía no nacido. Un período de espera
de tres días sigue a la consejería y, durante ese tiempo, la
mujer debe ser informada “repetidamente” de todas las po-
sibles complicaciones resultantes de la terminación del
embarazo. El aborto debe realizarse mediante hospitaliza-
ción en una institución médica y, si la mujer embarazada
es menor de 16 años, ella debe recibir el consentimiento
de un padre o tutor.

Finalmente, un decreto emitido por la Federación Rusa
en 2003, restringe las circunstancias conforme a las cuales
las mujeres pueden acceder a abortos en forma legal con
base en motivos sociales, a partir del final de la 12ª sema-
na hasta el comienzo de la 22ª semana del embarazo.65 El
decreto reduce de 12 a cuatro el número de condiciones
sociales conforme a las cuales el aborto es legal durante
este período*—cuando el embarazo resulta de una viola-
ción; cuando la mujer embarazada está encarcelada; cuan-
do el esposo sufre de ciertas discapacidades o muere du-
rante el embarazo; y cuando la mujer embarazada ha sido
despojada de sus derechos parentales. Las indicaciones
que se basan en el ingreso de la mujer embarazada, su es-
tado de soltería, desempleo, condición de refugiada o el
número de hijos, entre otras, han sido eliminadas.

África del Norte y el Medio Oriente
•Principales cambios. En esta región ocurrió un aconteci-
miento relevante en los últimos 10 años. En 2005, Irán
promulgó una ley que permite los abortos durante los pri-
meros cuatro meses de embarazo en casos de malforma-
ción del feto y cuando una enfermedad pone en peligro la
vida de la mujer embarazada.66 Esto representa el primer
cambio en la ley de aborto desde que un nuevo código
penal, basado en la ley islámica, se promulgó después de
la revolución de 1989. Conforme a ese código, los abortos
estaban prohibidos sin excepciones explícitas.67

África Subsahariana
•Principales cambios. En los últimos 10 años, esta región
ha presenciado una ola de reformas legislativas en el área
de salud reproductiva, lo que ha afectado las leyes de abor-
to de seis países francófonos de África Occidental. El ím-
petu para estos cambios surgió de una serie de reuniones
regionales en que se juntaron a legisladores, funcionarios
gubernamentales y otras partes interesadas de varios paí-

ses de África Occidental. Los participantes diseñaron un
modelo de ley para ayudar a que los legisladores aborda-
ran varios aspectos de la salud reproductiva.68 La ley co-
dificó muchas de las disposiciones adoptadas en 1994 en
el Programa de Acción de la Conferencia Internacional
sobre la Población y el Desarrollo (CIPD), así como otros
instrumentos internacionales.

Utilizando este modelo de ley como marco de referen-
cia, seis países promulgaron leyes que aumentan la dispo-
nibilidad legal del aborto.†69 El aborto es ahora legal en
Benín,70 Guinea71 y Togo72 en los casos en que la conti-
nuación del embarazo pone en riesgo la vida o la salud de
la mujer embarazada, cuando el embarazo es resultado de
violación o incesto, y cuando el feto se ve afectado por una
condición sumamente grave. Previamente, el aborto se
consideraba legal en Benín73 y Togo74 (pp. 131–132) sola-
mente para salvar la vida de la mujer; y, en Guinea, sola-
mente para salvar la vida de la mujer y proteger su salud.75

En la actualidad, Chad76 y Níger77 también permiten el
aborto para proteger la salud de la mujer, pero ambos pa-
íses excluyen la violación y el incesto como causales para
el aborto. Previamente, en ambos países, el aborto era con-
siderado legal solamente para salvar la vida de la mujer
embarazada78,79 Finalmente, en Mali, se puede realizar un
aborto cuando el embarazo pone en peligro la vida de la
mujer y cuando el embarazo es el resultado de violación o
incesto.80 Previamente, el aborto se consideraba legal so-
lamente para salvar la vida de una mujer embarazada.81

Dos reformas adicionales ocurrieron en la región, inde-
pendientemente de campañas regionales. En Etiopía en
2005, se adoptó un nuevo código penal para hacer que la
ley penal estuviera de acuerdo con los principios demo-
cráticos contenidos en la nueva constitución de Etiopía y
con las convenciones internacionales que Etiopía había ra-
tificado.82 En la actualidad, se permite el aborto cuando el
embarazo es resultado de violación o incesto, cuando la
continuación del embarazo pudiera poner en riesgo la vida
o la salud de la mujer embarazada, o cuando el feto tiene
una condición incurable y grave. Los abortos también son
permitidos por una razón social limitada—cuando la mujer
embarazada, debido a un padecimiento físico o mental, o
debido a su condición de menor de edad, carece de la ca-
pacidad para criar a su hijo. Previamente, los abortos eran
legales solamente para salvar la vida de la mujer embara-
zada; o bien, para preservar su salud o en casos de viola-
ción.83 En 2005, el Ministerio de Salud emitió directrices
para la aplicación de estas nuevas disposiciones del códi-
go penal.84 Para garantizar el acceso al aborto, las directri-
ces requieren que el aborto sea realizado dentro de los tres
días siguientes a la solicitud; permiten los abortos con me-
dicamentos; y permiten también que las comadronas y
prestadores de servicios de nivel medio realicen los abor-
tos. Igualmente establecen que una menor que busca un
aborto no necesita presentar prueba de edad.

Finalmente, la reforma de la ley de aborto en Suazilan-
dia ocurrió no a través de la enmienda de leyes penales,
sino en el marco poco usual de una nueva constitución, la
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*El Decreto No. 485 del 11 de agosto de 2003, nulifica el Decreto No. 567
del 8 de mayo de 1996,el cual presenta una lista de ocho indicaciones adi-
cionales para el aborto legal,a partir del final de la 12a semana hasta el co-
mienzo de la 22ª semana del embarazo.

†Aunque Burkina Faso también promulgó legislación de salud reproduc-
tiva en 2005,misma que permite el aborto cuando la continuación del em-
barazo pone en riesgo la vida o la salud de la mujer embarazada; cuando
el embarazo es resultado de violación o incesto;y,cuando el feto está afec-
tado por una condición muy seria en el momento del diagnóstico, este
país ya había enmendado su código penal con el mismo propósito en
1996. Ver: Burkina Faso, Law No. 049 of Dec. 21, 2005/AN, <http://www.
legiburkina.bf/jo/jo2006/no%5F19/Loi_AN_2005_00021.htm>,consulta-
do el 15 de junio de 2008.
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la negación de un aborto a una joven de 17 años que lle-
vaba un feto anencefálico, violó varios de sus derechos
conforme al Pacto Internacional de Derechos Civiles y
Políticos, incluidos el derecho a no ser sujeta de trato in-
humano y degradante, el derecho a la privacidad y el de-
recho de los menores de edad a protecciones especiales.91

De manera similar, en 2007, el Tribunal Europeo de
Derechos Humanos dictaminó que Polonia había violado
el derecho a la privacidad de una mujer embarazada con-
forme a la Convención Europea de los Derechos Huma-
nos, al no proporcionarle mecanismos efectivos para ape-
lar la decisión de sus médicos de rehusarse a realizar un
aborto.92 Conforme a la ley polaca, la mujer debía haber
tenido derecho a un aborto por motivos de salud, debido
a que su embarazo la expuso a un grave riesgo de ceguera.

ANÁLISIS
Tendencia liberalizadora
Los últimos 10 años han presenciado una clara tendencia
hacia la liberalización de las leyes de aborto. Esto significa
que un mayor número de países ha ampliado las causales
por las que se puede realizar el aborto de manera legal, o ha
adoptado medidas para hacer que el procedimiento sea
más accesible. Desde 1998, solamente unos cuantos países
han aumentado las restricciones al acceso al aborto. Aun-
que la liberalización de las leyes y reglamentaciones de
aborto ha ocurrido en todo el mundo, las restricciones han
aumentado en las Américas y en Europa Oriental y Central.

La tendencia hacia la liberalización de las leyes no debe
ocultar las amenazas reales para los derechos reproducti-
vos que están presentes en muchas partes del mundo. Los
esfuerzos para hacer más restrictivas las leyes de aborto
están avanzando en numerosos países, afectando poten-
cialmente las leyes que van desde las liberales (como en Li-
tuania93) hasta las altamente restrictivas (República Do-
minicana94). Los servicios de aborto son negados a
mujeres en muchas partes del mundo sobre la base de “ob-
jeción de conciencia”.95 Algunas mujeres que han tenido
abortos han enfrentado procesos penales, como en El Sal-
vador.96 También, algunos prestadores de servicios de
salud han sido procesados, como en Kenia, en donde un
médico y dos enfermeras fueron encarcelados por más de
un año bajo cargos de asesinato, presuntamente por haber
realizado abortos.97 Aunque la tendencia hacia la liberali-
zación de las leyes nos dice mucho sobre la evolución de
las posiciones de muchos gobiernos respecto al aborto, el
respeto al derecho al aborto está todavía muy lejos de ser
universal.

Derechos humanos
El impacto negativo de las restricciones al aborto en la su-
pervivencia, la salud y el bienestar de las mujeres constitu-
ye una creciente preocupación de los organismos de dere-
chos humanos, así como de los activistas de derechos
humanos en el sector no gubernamental. La reforma de las
leyes de aborto ha ocurrido en medio de un ambiente de
activismo a favor de los derechos humanos en las Naciones

cual fue diseñada en parte para mejorar los derechos hu-
manos de las mujeres en el marco de la ley. En la actuali-
dad, se puede realizar un aborto con base en causales te-
rapéuticas si un profesional médico certifica que la
continuación del embarazo pondrá en peligro la vida de la
mujer o constituirá una seria amenaza para su salud física
o mental, si hay un riesgo grave de que el feto tenga una
malformación física o mental que conduciría a una disca-
pacidad irreparable y grave, que el embarazo haya resul-
tado de una relación sexual ilegal con una mujer discapa-
citada mentalmente, o que el embarazo sea resultado de
violación o incesto.85 Previamente, el aborto era regulado
conforme a derecho consuetudinario Holandés-Romano
verbal; y, por lo general, se suponía que era permitido so-
lamente para salvar la vida de la mujer embarazada.74(p.112)

•Otros acontecimientos legales. En 2004, Sudáfrica en-
mendó su ley de Elección sobre la Terminación del Emba-
razo para aumentar el acceso al aborto. La enmienda per-
mite que enfermeras registradas, así como profesionales
médicos y comadronas registradas, realicen abortos du-
rante las primeras 12 semanas del embarazo.86 También
descentraliza la autoridad reguladora sobre las institucio-
nes de aborto, permitiendo que las instituciones sean
aprobadas por funcionarios provinciales en lugar del Mi-
nisterio de Salud; y exentan a ciertas instituciones del cum-
plimento de los requisitos establecidos. Aunque la en-
mienda fue revocada por motivos procesales en 2006, se
la adoptó de nuevo a principios de 2008.87,88

Acontecimientos legales internacionales
De manera creciente, los organismos de derechos humanos
internacionales han abordado el impacto de las restriccio-
nes al aborto en los derechos humanos de las mujeres. Aun-
que no todas las convenciones y decisiones de estos orga-
nismos han sido incorporadas todavía a las leyes de aborto
nacionales, sí imponen obligaciones en los gobiernos para
cambiar sus leyes. El primer acontecimiento importante en
este frente ocurrió en 2003 cuando la Unión Africana adop-
tó el Protocolo de la Carta Africana sobre los Derechos Hu-
manos y de los Pueblos en relación con los Derechos de las
Mujeres en África.89 El Artículo 14(2) del protocolo esta-
blece que “[L]os Estados Miembros tomarán las medidas
necesarias para...proteger los derechos reproductivos de las
mujeres a través de la autorización del aborto médico en
casos de agresión sexual, violación, incesto, y cuando el em-
barazo ponga en peligro la salud mental o física de la
madre, o la vida de la mujer o del feto”. Para 2007, eran 21
los países que habían ratificado el protocolo o accedido a
ratificarlo. Aunque hay pocos medios directos para forzar
a los países que han ratificado el protocolo para que im-
plementen sus disposiciones, los estados se han compro-
metido públicamente a hacer que, por lo menos, las leyes
estén de conformidad con el protocolo.

Adicionalmente, el aborto ha estado sujeto a importan-
tes decisiones recientes de los organismos legales interna-
cionales. En 2005, el Comité de Derechos Humanos de las
Naciones Unidas en el caso KL versus Perú90 sostuvo que
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Unidas y en otras instituciones internacionales, regionales
y nacionales de derechos humanos. En algunos países,
como Nepal y Suazilandia, las reformas gubernamentales
de las leyes de aborto han sido motivadas explícitamente
por un deseo de defender los derechos humanos de las mu-
jeres. En Colombia, la Corte Constitucional se guió por nor-
mas de derechos humanos al sostener que la prohibición
del aborto en el país era inconstitucional. En África Subsa-
hariana, la reforma de la ley de aborto ha ocurrido vía las
leyes de salud reproductiva que codifican los estándares de
los derechos reproductivos ratificados en la CIPD de 1994
en El Cairo.98 Por primera vez, un organismo regional de
derechos humanos, la Unión Africana, ha aprobado un pro-
tocolo que garantiza el derecho al aborto bajo ciertas cir-
cunstancias; y dos tribunales de derechos humanos han
instruido a los países de Perú y Polonia, que garanticen el
acceso al aborto cuando es legal bajo las leyes nacionales.

Quienes se oponen al aborto, también han invocado los
derechos humanos en su esfuerzo por enmendar las cons-
tituciones nacionales o las leyes de aborto para reconocer
el derecho a la vida del feto, antes del nacimiento. Tales dis-
posiciones generalmente tienen el propósito de reforzar
las prohibiciones legales contra el aborto, típicamente ar-
gumentando que la vida comienza en el momento de la
concepción o que está protegida por el estado a partir de
ese punto. Lituania, por ejemplo, ha incluido en el borra-
dor de una ley que restringe el acceso al aborto, un len-
guaje que protege los intereses del feto.

Medidas para garantizar el acceso al aborto
Un factor importante en el acceso al aborto es la regla-
mentación, tanto de las instituciones que están autoriza-
das para proporcionar abortos como de los prestadores de
servicios médicos que pueden realizar el procedimiento.
Aun en países que reconocen múltiples causales para el
aborto, las restricciones a las instituciones y al personal
han colocado obstáculos en el camino de mujeres que bus-
can abortos legales. Algunos países, incluidos India y Su-
dáfrica, han descentralizado el control regulador de las ins-
tituciones para permitir que sean los funcionarios locales
quienes aprueben si el servicio pueda ofrecerse en dichas
instituciones. Otros países, como Etiopía y Vietnam, han
usado las reglamentaciones para dejar en claro que los
prestadores de servicios de nivel medio pueden realizar los
abortos o que los abortos con medicamentos pueden ser
proporcionados en las instituciones públicas.

Las reglamentaciones relacionadas con las tecnologías
médicas pueden también afectar el acceso al aborto. Mu-
chos gobiernos ahora han aprobado medicamentos para
el aborto no quirúrgico, ampliando con ello la gama de mé-
todos disponibles. Al menos 39 países han registrado el
mifepristone, 35 de ellos en los últimos 10 años.49 Aunque
los países de Europa Occidental fueron de los primeros en
registrar el mifepristone, en años recientes, países como
Túnez, India, Hungría y Guyana han aprobado el medica-
mento.

En muchos países, el acceso se dificulta no por meca-

nismos reguladores restrictivos, sino por la ausencia de
mecanismos para acceder al servicio. Cuando las leyes son
restrictivas, la falta de reglamentaciones hace que los mé-
dicos se rehúsen a realizar abortos, aun aquellos procedi-
mientos autorizados por la ley, debido al temor de ser su-
jetos a un proceso legal. La mayoría de estas leyes están
contenidas en códigos penales que datan del siglo pasado;
y es muy probable que los legisladores, cuando estos có-
digos fueron promulgados, dedicaran poco tiempo a pen-
sar en su implementación. En América Latina, sin embar-
go, varios países, incluidos Ecuador y Uruguay, han
adoptado medidas que aclaran los mecanismos para ac-
ceder al aborto.

Finalmente, en algunos países, como Tailandia, las re-
glamentaciones han proporcionado una oportunidad de
expandir interpretaciones previamente aceptadas de las
leyes existentes. Al interpretar términos como “salud” para
incluir la salud mental, estas reglamentaciones aumentan
el número de mujeres que pueden ser elegibles para el
aborto seguro en instituciones públicas y privadas.

CONCLUSIÓN

Los hallazgos de este artículo y su predecesor de 1998 su-
gieren que la tendencia hacia la liberalización de las leyes
de aborto debe ser difícil de revertir. En un período de 22
años, 36 países han liberalizado sus leyes de aborto de ma-
nera significativa. Un importante ímpetu para muchos de
estos cambios, especialmente en los últimos 10 años, ha
sido la expansión del uso de los principios de derechos hu-
manos para apoyar el derecho de la mujer al aborto. Este
fundamento de la reforma solamente puede adquirir una
mayor importancia en la medida en que los tribunales y or-
ganismos de derechos humanos responsabilicen cada vez
más a los gobiernos por sus obligaciones ante la legisla-
ción de derechos humanos. El derecho de las mujeres a la
dignidad y a la salud les da derecho no solamente a tomar
decisiones respecto al aborto, sino también a la informa-
ción, apoyo y acceso a los servicios. Por lo tanto, la comu-
nidad activista puede apelar a sus gobiernos para que ex-
pandan las causales para el aborto legal y tomen medidas
para asegurar el acceso al procedimiento en donde la ley
lo autorice. Para los gobiernos que estén tratando de cum-
plir con sus obligaciones conforme a la legislación de de-
rechos humanos, los acontecimientos progresistas recien-
tes en las leyes de aborto en el mundo pueden ayudarles,
indicándoles el camino hacia la reforma.
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